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Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo sobre acta de la comisión paritaria del convenio 
colectivo de trabajo del sector de comercio del metal de 
la provincia de Valencia.

ANUNCIO
Código n.º 4600235.
Libro: 6/40.
IFM/mcm.
Visto el contenido del acta suscrita el 30/1/2006 por la comisión 
paritaria del convenio colectivo de trabajo del sector de comercio 
del metal de la provincia de Valencia, por la que se revisan los sala-
rios del 2005 por diferencias I.P.C., según lo previsto en el art. 4 del 
mismo, presentada en este Organismo con fecha 2 de los corrientes; 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.º y 2.º b) del 
Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, en relación con el 90.2 y 3 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, esta 
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, acuerda:
Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
Segundo: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones 
Colectivas y Conciliación.
Tercero: Disponer su publicación en el «Boletín Ofi cial» de la pro-
vincia.
Valencia, a 3 de febrero de 2006.—El director territorial de Empleo 
y Trabajo, Jorge Ramos Jiménez.

ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO COLEC-
TIVO PROVINCIAL PARA EL COMERCIO DEL METAL DE 
VALENCIA
En Valencia, siendo las 17,00 horas del día 30 de enero de 2006, se 
reúne debidamente convocada la Comisión Paritaria del Convenio 
Colectivo Provincial para Comercio de Metal, compuesta por la 
representación empresarial de la Federación Empresarial Metalúrgi-
ca Valenciana (FEMEVAL) y la sindical de Comisiones Obreras 
(CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (U.G.T.), al objeto de 
aprobar las tablas salariales provisionales de 2006 así como la revi-
sión de 2005.
En cumplimiento de lo establecido en el art. 4 del convenio, se 
procede a revisar en un 1,7 las tablas salariales de 2005, por los 
conceptos de Salario Base y Plus Convenio, estableciendo al efecto 
dos columnas con las correspondientes cantidades a abonar por los 
atrasos de todo el año.
Las tablas de 2005 revisadas se abonarán provisionalmente hasta que 
se apruebe el nuevo convenio y son las que servirán de base para los 
cálculos de los salarios defi nitivos del 2006.
Los atrasos correspondientes al año 2005, se abonarán por las empre-
sas en un plazo máximo que fi nalizará el día 31 de marzo de 2005.
Estas tablas se abonarán a partir de 1 de enero de 2006, establecién-
dose una columna de atrasos por este mes
La dieta se abonará a ..................................................... 17,09 euros
La media dieta se abonará a .......................................... 6,00 euros 
El kilometraje se abonará a............................................ 0,20 euros
El tope máximo del quebranto de moneda será ............ 40,60 euros
Se faculta a Dª Isabel Micolau Ginés para depositar la presente acta 
así como las tablas a efectos de su publicación y demás legales 
oportunos
Y sin más temas que tratar se levanta la sesión cuando son las 18 h.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Valencia
Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre 
notifi cación a la empresa Taller Caldererías Cifuentes.

EDICTO 
D. Amador García Aparicio, director provincial del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social de Valencia, hace saber:
Que por el presente, y a tenor de lo establecido en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifi ca a la empresa Taller Caldererías Cifuentes, S.L., con último 
domicilio conocido en 46450 Benifaió, C/ Marquesat, 7, que en rela-
ción con el expediente número 2003/195, de recargo sobre prestacio-
nes de la Seguridad Social por la omisión de la medida de seguridad 
e higiene en el trabajo, y vista la reclamación previa a la vía jurisdic-
cional interpuesta por Talleres Villalón, S.L., ha resuelto:
Desestimar la reclamación previa a la vía jurisdiccional presentada 
por la empresa declarada responsable solidariamente y declarar la 
existencia de responsabilidad empresarial por falta de medidas de 
seguridad e higiene en el trabajo en el accidente de trabajo sufrido 
por D. José Domínguez Gómez, y declarar la procedencia de que las 
prestaciones económicas otorgadas por el sistema de la Seguridad 
Social derivadas de la contingencia profesional, y las que posterior-
mente se puedan producir, sean incrementadas en un 30% con cargo 
exclusivo a las empresas responsables Talleres Villalón, S.L., y Taller 
Caldererías Cifuentes, S.L. 
Contra esta resolución podrá interponer demanda ante el Juzgado de 
lo Social en el plazo de treinta días, contado a partir del día siguien-
te de la publicación del presente edicto en el «Boletín Ofi cial» de la 
provincia y su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, de conformidad con el artículo 71 del texto refundido de 

la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril («B.O.E.» del 11).
Valencia, a 6 de febrero de 2006.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Valencia
Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre 
notifi cación a D. Antonio Cortés Amador.

EDICTO
D. Amador García Aparicio, director provincial del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social de Valencia, hace saber:
Que por el presente, y a tenor de lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifi ca a D. Antonio Cortés Amador, con último domi-
cilio conocido en 46910 Alfafar, Reyes Católicos, 44-8, que en re-
lación con el expediente número 1999/100.588/93, de falta de me-
didas de seguridad e higiene en el trabajo, derivado del accidente 
sufrido por el trabajador D. Antonio Cortés Amador mientras pres-
taba sus servicios para la empresa Miguel Castro e Hijos, S.A., el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social ha resuelto:
Denegar la petición de responsabilidad por falta de medidas de se-
guridad e higiene contra la empresa Miguel Castro e Hijos, S.A., por 
el accidente sufrido por D. Antonio Cortés Amador en fecha 21 de 
noviembre de 1996.
La presente resolución tiene carácter defi nitivo, asistiendo a las partes 
interesadas el derecho a interponer reclamación previa ante el órgano 
que la dictó en el plazo de treinta días, contado a partir del día siguien-
te a la fecha de publicación de este edicto, de conformidad con el ar-
tículo 71 del Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril, por el que 
se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.
Valencia, a 3 de febrero de 2006.
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TABLAS SALARIALES PROVISIONALES 2006 Y REVISIÓN DE 2005

ATRASOS 2005 ATRASOS 2005 ATRASOS ENERO ATRASOS ENERO

SALARIO BASE PLUS CONVENIO SALARIO BASE PLUS CONVENIO SALARIO BASE PLUS CONVENIO

2005 2005 2006 2006 2006 2006

PERSONAL  TECNICO  TITULADO
Titulado grado superior (ingenieros, licenciados) 299,83 € 16,60 € 1.311,43 € 70,91 € 21,42 € 1,16 €

Jefe de equipo de informática 299,83 € 16,60 € 1.311,43 € 70,91 € 21,42 € 1,16 €

Titulados de grado medio (ayudantes técnicos) 258,89 € 15,35 € 1.132,39 € 65,57 € 18,49 € 1,07 €

Analista 258,89 € 15,35 € 1.132,39 € 65,57 € 18,49 € 1,07 €

Ayudante técnico sanitario 211,00 € 13,99 € 922,89 € 59,75 € 15,07 € 0,98 €

Maestro  Industrial 211,00 € 13,99 € 922,89 € 59,75 € 15,07 € 0,98 €

PERSONAL MERCANTIL. TECNICO NO TITULADO
Director de sección mercantil 299,83 € 16,60 € 1.311,43 € 70,91 € 21,42 € 1,16 €

Jefe de división 299,83 € 16,60 € 1.311,43 € 70,91 € 21,42 € 1,16 €

Jefe de pesonal 299,83 € 16,60 € 1.311,43 € 70,91 € 21,42 € 1,16 €

Jefe de compras 299,83 € 16,60 € 1.311,43 € 70,91 € 21,42 € 1,16 €

Jefe de ventas 299,83 € 16,60 € 1.311,43 € 70,91 € 21,42 € 1,16 €

Encargado general 299,83 € 16,60 € 1.311,43 € 70,91 € 21,42 € 1,16 €

Jefe de sucursal y supermercados 258,89 € 15,35 € 1.132,39 € 65,57 € 18,49 € 1,07 €

Jefe de almacén 258,89 € 15,35 € 1.132,39 € 65,57 € 18,49 € 1,07 €

Jefe de grupo 235,02 € 14,68 € 1.027,98 € 62,70 € 16,79 € 1,02 €

Jefe de sección mercantil 218,29 € 14,15 € 954,77 € 60,43 € 15,59 € 0,99 €

Encargado de establecimiento, vendedor, comprador, subastador 208,67 € 13,93 € 912,70 € 59,52 € 14,90 € 0,97 €

Intérprete 202,73 € 13,73 € 886,75 € 58,63 € 14,48 € 0,96 €

PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO
Viajante 190,40 € 13,39 € 832,82 € 57,17 € 13,60 € 0,93 €

Corredor de plaza 183,70 € 13,20 € 803,52 € 56,39 € 13,12 € 0,92 €

Dependiente de 22 a 24 años 183,20 € 13,18 € 801,29 € 56,31 € 13,09 € 0,92 €

Dependiente de 24 años en adelante 196,96 € 13,58 € 861,47 € 58,03 € 14,07 € 0,95 €

Dependiente mayor 213,74 € 14,07 € 934,90 € 60,08 € 15,27 € 0,98 €

Ayudante de 18 a 22 años 175,51 € 12,99 € 767,67 € 55,48 € 12,54 € 0,91 €

Contrato formación 100,25 € 7,61 € 438,50 € 32,52 € 7,16 € 0,53 €

PERSONAL TECNICO NO TITULADO
Director de sección técnica 299,83 € 16,60 € 1.311,43 € 70,91 € 21,42 € 1,16 €

Jefe de división 258,55 € 15,22 € 1.130,88 € 64,99 € 18,47 € 1,06 €

Jefe administrativo 276,46 € 15,87 € 1.209,24 € 67,80 € 19,75 € 1,11 €

Secretario 196,88 € 13,58 € 861,13 € 58,03 € 14,06 € 0,95 €

Contable 218,21 € 14,20 € 954,43 € 60,67 € 15,59 € 0,99 €

Jefe de sección administrativa 234,38 € 14,65 € 1.025,17 € 62,57 € 16,74 € 1,02 €

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Contable-cajero o taquimecanógrafo en idioma extrajero 218,21 € 14,20 € 954,43 € 60,66 € 15,59 € 0,99 €

Programador de ordenador 218,03 € 14,19 € 953,67 € 60,60 € 15,57 € 0,99 €

Oficial administrativo u operador en máquinas contables 197,01 € 13,58 € 861,71 € 58,03 € 14,07 € 0,95 €

Auxiliar administrativo o perforista 175,51 € 12,99 € 767,67 € 55,48 € 12,54 € 0,91 €

Aspirante de 16 a 18 años 118,24 € 7,61 € 540,90 € 32,52 € 32,15 € 0,53 €

Auxiliar de Caja de 16 a 18 años 118,24 € 7,61 € 540,90 € 32,52 € 32,15 € 0,53 €

Auxiliar de Caja de 18 a 25 años 168,90 € 12,78 € 738,76 € 54,60 € 12,06 € 0,89 €

Auxiliar de Caja de 25 años en adelante 173,48 € 12,91 € 758,78 € 55,13 € 12,39 € 0,90 €

PERSONAL DE SERVICIO Y ACTIVIDADES AUXILIARES
Jefe de sección de servicio 216,18 € 14,04 € 945,58 € 59,96 € 15,44 € 0,98 €

Dibujante 258,89 € 15,34 € 1.132,37 € 65,54 € 18,49 € 1,07 €

Escaparatista 234,37 € 14,65 € 1.025,13 € 62,58 € 16,74 € 1,02 €

Ayudante de montaje 175,51 € 14,11 € 767,67 € 60,28 € 12,54 € 0,98 €

Deliniante 210,58 € 13,90 € 921,08 € 59,38 € 15,04 € 0,97 €

Visador 210,58 € 13,90 € 921,08 € 59,37 € 15,04 € 0,97 €

Rotulista 210,58 € 13,90 € 921,08 € 59,37 € 15,04 € 0,97 €

Cortador 200,11 € 13,67 € 875,26 € 58,39 € 14,29 € 0,95 €

Ayudante de cortador 181,87 € 11,98 € 795,48 € 51,16 € 12,99 € 0,84 €

Jefe de taller 200,11 € 13,66 € 875,26 € 58,35 € 14,29 € 0,95 €

Profesional de oficio de 1ª., chófer, repartidor, chófer mecánico 183,20 € 13,18 € 801,29 € 56,32 € 13,09 € 0,92 €

Profesional  de oficio de 2ª 177,78 € 13,01 € 777,59 € 55,57 € 12,70 € 0,91 €

Ayudante de oficio 175,51 € 14,10 € 767,67 € 60,24 € 12,54 € 0,98 €

Capataz 177,75 € 13,04 € 777,45 € 55,70 € 12,70 € 0,91 €

Mozo especializado 177,18 € 13,01 € 774,96 € 55,57 € 12,66 € 0,91 €

Ascensorista 175,51 € 14,10 € 767,67 € 60,24 € 12,54 € 0,98 €

Telefonista de hasta 18 años 131,08 € 7,70 € 573,35 € 32,87 € 9,36 € 0,54 €

Telefonista de 18 años en adelante. 164,26 € 12,73 € 718,45 € 54,36 € 11,73 € 0,89 €

Mozo 175,51 € 12,99 € 767,65 € 55,48 € 12,54 € 0,91 €

Empaquetadora de hasta 18 años 128,27 € 11,64 € 561,05 € 49,72 € 9,16 € 0,81 €

Empaquetadora de 18 años en adelante 175,51 € 12,98 € 767,67 € 55,45 € 12,54 € 0,91 €

Aprendiz 118,26 € 7,39 € 540,90 € 31,57 € 32,09 € 0,52 €

PERSONAL SUBALTERNO
Conserje 159,53 € 12,53 € 697,77 € 53,52 € 11,39 € 0,87 €

Cobrador 159,53 € 12,53 € 697,77 € 53,52 € 11,39 € 0,87 €

Vigilante, sereno, ordenanza, portero 159,53 € 12,53 € 697,77 € 53,52 € 11,39 € 0,87 €

Personal limpieza (por horas) según S.M.I. 0,92 € 4,29 € 0,34 €

La dieta se abonará a 17,09 €                    

La media dieta se abonará a 6,00 €                      

El kilometraje se abonará a 0,20 €                      

El tope máximo del quebranto de moneda será 40,60 €                    

CONVENIO PROVINCIAL DE COMERCIO DEL METAL


